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Nuevo Chimbote l5 de febrero 2018.

El Alcolde de lo Munlclpolldod Dlshilol de Nuevo Chimbole.

POR CUANIO:

VISTO, en Sesión Ordinorio de fecho l5 de febrero del 2018, sobre
propuesto de Ordenonzo que estoblece los fechos
lmpuesto Prediol, Arbitrios Municipoles de Limpiezo
Residuos Sólidos, Bonido de los Colles y Disposición
Porques y Jordines, y Serenozgo.

CONSIDERANDO:

poro el pogo del
Público (Recojo de
finol de lo bosuro),

Que, conforme o lo estoblecido en el Decreto Legislotivo N" 77ó y D.S.

N" l5ó-2004-EF, TUO de lo Ley de Tributoción Municipol, regulo sobre
lmpuesto Prediol e lmpuesto ol Potrimonio Vehiculor, cuyos pogos podrón
efectuorse ol contodo, hoslo el último dío hóbil del mes de Febrero de
codo oño o. en formo froccionodo hostq en cuotro cuotos trimesiroles;
debiéndose pogor lo primero cuoto hosfo el último dío hóbil del mes de
Febrero, y los cuotos resiontes hosto el último dío hóbil de los meses de
Moyo, Agosto y Noviembre;

Que, por otro lodo los Arbiirios Municipoles son de periodicidod
mensuol, los cuoles deben concelorse el Último dío hóbil de codo mes del
ejercicio grovoble, eslondo focullodo lo Admlnhhoc¡ón Trlbuforlo de
ocumulor los deudos oqro el oooo lrlmeskol. de lo cuol lo Municloolidod
comunlcoró o los conlribuvenles oporlunomenle;

Que, el último pónofo del ArtÍculo 29" del Texto tJnico Ordenodo del
Código Tributorio, oprobodo medionte Decrelo Supremo N" 133 - 2013 - EF,

estoblece que el plozo poro el pogo de lo deudo fibutorio podró ser
pronogodo, con corócter generol por lo Admin¡stroción Tributorio;

Que, es necesorio esloblecer los fechos de vencimiento poro el pogo
del lmpuesto Prediol, y Arbitrios Municipoles poro el ejercicio 2018;

Estondo o lo expueslo en el Informe de lo Gerencio de Adminisiroción
Tributorio, y en uso de los focultodes confer¡dos por el inciso 8 del Artículo
9" y el Artículo 40" de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, y

odemós con el voto UNÁNIME de los señores regidores de este honoroble
Concejo Municipol, se oprobó lo siguiente:
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ORDENANZA MUNICIPAT QUE ESTABTECE TA FECHA FARA ET PAGO DEtrMpuEsTo pREDrAr. ARBrTRros MuNrcrpArEs o¡ imlli'zr'iü;ir¿;ñ;;;
de Reslduos Sólidos, Bonld.o- !9 C9[es V oisposicián- Hnol ¿e lo elruiií,

PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO 20T8.

ARTICUIO PRIMERO.. VENCIMIENIO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO
PREDIAL 2018.

De conformidod
lo obligoción de
vence:

> Pogo ol Conlodo

> Pogo Frocclonodo :

Primero Cuoto
Segundo Cuoto ;

Tercero Cuoio :

Cuorto Cuoto

con el Artículo 15" de lo Ley de Tributoción
pogo del lmpuesto prediol poro el Ejercicio

: 3l de Mozo.

Municipol,
Fiscol 2018

3l de Mozo.
3l de Moyo.
3l de Agosfo.
30 de Noviembre.

ARTICUTO SEGUNDO.- VENCIMIENTO PARA EL PAGO DE ARBITRIOS
MUNICIPALES DE LtMptEZA púBLtCA (Recojo de Residuos Sótidos, Bonidode Colles y Disposición Finol de lo Bozuro), PARQUES y JARDTNES i
SERENAZGO.

Lo obligoción de pogo de ros cuotos mensuores de ros Arbitrios
Municipoles conespondientes ol Ejercicio Fiscol 20lg vence:

Enero :

Febrero :

Motzo :

Abril :

Moyo :

Junio :

Julio :

Agosto :

Setiembre :

Octubre ;

Noviembre :

Diciembre :

3l de Enero.
28 de Febrero.
3l de Mozo.
28 de Abril.
3l de Moyo.
30 de Junio.
3l de Julio.
3l de Agosio.
29 de Setiembre.
3l de Octubre.
30 de Noviembre.
29 de Diciembre.

ARIICUTO TERCERO.- PRÓRROGA EN CASO DE VENCIMIENTO.
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¿e vJncimiento poro el poso q1:^t"Tilt"t:
En elcoso ¿. Efit?1itil"rlüri'¿ii,J'lr loincioo cón dío feriodo' se

áe lmpuesto Prediol y Itb ,--^- ,-¡r^ hÁhit siourenre o lo fecho deáe lmpuesto Prediolvl-*:tJiü'"üÉ¡r-Jü"i"lie o lo fecho de

tomoro en cuenio el f , - ^rí^,,r^. I tñr¡merot v ll (segundo) de loio."¿ .n .y.11: ,:r^:11;J#¿;;íiú;;ó) y rr (segunoo) de ro

vencimiento esloblectoo t

presente Ordenonzo'

ARIICUtO CUARTO" Encorgor o lo Gerencio 
'de'Adminislroción 

Tributor¡o

el cumplimiento de lo p't'Énit O'O"nonzo Municipol'

REGíSTRESE, COMUN|OUESE, PUBIÍSUESE Y CI¡MPLASE.
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